
Organizaci n del F tbol del Interior (O.F.I.) ó ú

                

 BOLETIN DE COMPETENCIAS

TORNEO INTEGRACIÓN NACIONAL JUVENIL 
SUB 16 AUF – SUB 17 OFI

CUARTOS DE FINAL

SELECCIÓN DE SAN JOSÉ (OFI) – PEÑAROL (AUF): Martes 12 de Diciembre Hora 19:30, Estadio “Casto Martínez

Laguarda”  de  San  José;  Árbitros  de  Canelones  Capital:  Adrián  Ferro_1785466  (Central),  Guillermo

Delgado_1773540 y Christian Romero_5290341 (Asistentes)

Veedor: Sr. Williams Carbajal

SELECCIÓN DE CANELONES (OFI) – LIVERPOOL (AUF):  Martes 12 de Diciembre Hora 19:00, Estadio “Eduardo

Martínez Monegal” de Canelones; Árbitros de San José Capital: Juan Rodríguez_2449175 (Central), Alejandro

Veiga_2801267 y Nicolás Azuri_2578579 (Asistentes). 

Veedor: Sr. Jorge Alfonso

SELECCIÓN DE CERRO LARGO (OFI)  –  DEFENSOR SP.  (AUF):  Martes  12 de Diciembre Hora  16:00,  Estadio

“Germán Baldassini” de Melo; Árbitros de Treinta y Tres Capital: Gonzalo Cidades_2953531 (Central),  Jhon

Pérez_2801847 y Héctor Sobrera_2953516 (Asistentes)

Veedor: Sr. Sinthia Rodríguez

Las LIGAS con ÁRBITROS DESIGNADOS deberán PROCEDER A SU CONVOCATORIA,Las LIGAS con ÁRBITROS DESIGNADOS deberán PROCEDER A SU CONVOCATORIA,
 CONFIRMANDO SU ASISTENCIA A OFI CONFIRMANDO SU ASISTENCIA A OFI

ARANCEL ARBITROS PARA ESTA COMPETENCIA  :   
- TRIPLE JORNADA (Sub 17, Sub 15 y Sub 14):     27   U.R. ($  43  .  119  .oo)   por todo concepto para   cuaterna.  

- DOBLE JORNADA (Sub 15 y Sub 14): 17 U.R. ($27.149.oo) por todo concepto para terna.
- Terna por un partido Sub 17: 16 U.R. ($25.552.oo)



Sra. Natalia Ferreira
Enc. de Secretaría

12-12-2023

EEl equipo locatario l equipo locatario abonará ademásabonará además los boletos de ómnibus desde la Liga que representan al lugar donde arbitran  los boletos de ómnibus desde la Liga que representan al lugar donde arbitran yy
Viáticos a los Árbitros,Viáticos a los Árbitros, monto montoss que será que seránn reintegrado reintegradoss por Tesorería de OFI. por Tesorería de OFI.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Viáticos Árbitros:Viáticos Árbitros:  

- $670 a cada árbitro cuando el recorrido es menor a 240 km- $670 a cada árbitro cuando el recorrido es menor a 240 km
- $1340 a cada árbitro cuando la distancia es mayor a 240 km- $1340 a cada árbitro cuando la distancia es mayor a 240 km

((Se tomará la distanciaSe tomará la distancia  desde la Liga que representan al lugar donde arbitran)desde la Liga que representan al lugar donde arbitran)


